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“Las Malvinas son argentinas”

RÍO CUARTO, 25 de agosto de 2022.

VISTO, la propuesta del Taller “PLANETA TIERRA-METÁLICO Y
ROCOSO”, presentado por el Departamento de Geología; y

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con la solicitud del dictado del Taller por parte de la Prof.
Andrea Pagliaricci, Directora del Instituto Privado Galileo Galilei.

Que el Taller está dirigido a Estudiantes de 5to. Año del Instituto Privado
Galileo Galilei de la ciudad de Río Cuarto.

Que el mismo tendrá como objetivo el de abordar contenidos que forman
parte del tercer eje en el Proyecto de Cátedra Compartida entre las disciplinas
Ciencias de la Tierra, Metodología de la Investigación en Ciencias Naturales y
Ciencia, Ética y Tecnología; específicamente temas tales como, riesgos
geológicos y catástrofes ambientales; teoría de tectónica de placa, entre otros..

Que dicho Taller estará a cargo del Prof. Marcelo Fagiano, docente del
Departamento de Geología de esta Facultad.

Que se cuenta con el Aval del Departamento de Geología como así
también de la Secretaria Académica de esta Facultad.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1ro.- Aprobar el Taller denominado “PLANETA TIERRA–METÁLICO
Y ROCOSO”, presentado por el Departamento de Geología destinado a
Estudiantes de 5to. Año del Instituto Privado Galileo Galilei, a realizarse el día 29
de Agosto de 2022, en el Aula de Minerales del Departamento de Geología de
esta Facultad - UNRC.

ARTICULO 2do.- Designar al Prof. Marcelo FAGIANO (D.N.I. Nro. 13.955.118)
como Profesor Responsable del dictado de dicho Taller.
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ARTICULO 3ro.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL VEINTIDÓS.
RESOLUCIÓN Nro.:199/2022
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